
TOQUILLA INDIANCRAFTS S.A. 

INFORME DE COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2009 

INFORME DE COMISARIO 

A los Sres. Accionistas y miembros de la Junta Directiva de la Empresa 
TOQUILLA INDIANCRAFTS S.A. 

1.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, 
en mi calidad de Comisario, presento a Ustedes el siguiente informe en relación 
al año terminado al 31 de diciembre del 2009. 

2.- Luego de haber revisado, el Balance General de la Empresa Toquilla 
Indiancrafts S.A. al 31 de diciembre del 2009 y los correspondientes Estados 
de Resultados, reitero que no existe movimiento alguno. 

3.- Espero que durante el transcurso del año 2010, se pueda dar inicio a un 
ligero movimiento tanto contable como administrativo para poder llegar a una 
evaluación de control interno y por ende la revisión de los respectivos estados 
financieros 

aúl Fernández Duque    
Abril, 19 del 2011 

    
   


